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R E S U M E N  | El artículo observa los Conflictos Ambientales (CA) en Sudamérica y Chile como acontecimientos 
tensionados por la confrontación de concepciones espaciales distintas, pero levantadas sobre un mismo espacio 
material. Para argumentar esto, y recurriendo a datos del Banco Mundial, Environmental Justice Atlas, Observa-
torio Latinoamericano de Conflictos Ambientales (OLCA), Observatorio Conflictos Mineros en América Latina 
(OCMAL), Banco Central de Chile, Coordinadora Defensa del Agua y la Vida, prensa y radio nacional, se reali-
zaron un levantamiento y localización de los CA, orígenes de sus capitales, e Inversión Extranjera Directa 
(IED). El resultado de las cartografías, y sus cruces, evidenció la relación entre concentración espacial de CA e IED, 
dando cuenta de una fricción no resuelta entre espacios concebidos desde lo local y lo global.
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A B S T R AC T  | The article oversees the Environmentas Conflicts (CA as per its Spanish acronym) in South 
America and Chile caught through the confrontation of different conceptual spaces, but rising from the same 
material space. For this argument and retrieving data from the World Bank, Environmental Justice Atlas, Latin 
American Observatory for Environment Conflicts (OLCA as per its Spanish acronym), Observatory of Mining 
Conflicts in Latin America (OCMAL as per its Spanish acronym), Central Bank of Chile, Life and Water Defence 
Coordinator and national press and radio, a lifting and location of the CA’s capital sources and Direct Foreign 
Investment (IED as per its Spanish acronym) was undertaken. The result from the mapping and its crossings 
provided evidence of the relationship between the space concentration of CA and IED, noticing a non-solved 
friction between spaces conceived from the local and the global.
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Espaços globais e espaços locais: em busca de novos enfoques aos conflitos ambientais. Panorama sobre a 
América Latina e o Chile, 2010-2015

R E S U M O  | O artigo observa os Conflitos Ambientais (CA) na América Latina e no Chile como acontecimentos 
impulsionados pela confrontação de diferentes concepções espaciais, que são, porém, levantadas sobre um 
mesmo espaço material. Para argumentar isso, recorrendo a dados do Banco Mundial, Environmental Justice 
Atlas, Observatório Latino-americano de Conflitos Ambientais (OLCA), Observatório de Conflitos Mineiros na 
América Latina (OCMAL), Banco Central do Chile, Coordenadora de Defesa da Água e da Vida, imprensa e rádio 
nacional, foi realizado um levantamento e localização dos CA, origens de seus capitais e Investimento Estran-
geiro Direto (IED). O resultado das cartografias e seus cruzamentos evidenciou a relação entre concentração 
espacial de CA e IED, dando conta de uma fricção não resolvida entre espaços concebidos desde o local e o global.

PA L AV R A S - C H AV E  | América do Sul, Chile (Thesaurus); investimento estrangeiro direto, espaços locais, 
conflitos ambientais (Autor)

Introducción

No parece haber discusión en torno a la idea de que los 
conflictos ambientales (CA) están profundamente imbri-
cados en el proceso de expansión del modelo de acumu-
lación capitalista neoliberal, iniciado con fuerza desde 
mediados del siglo XX. Esto no quiere decir que antes 
los problemas ambientales estuviesen ausentes, sino 
que estos han devenido en situaciones conflictivas, en la 
medida en que esta visión capitalista global se ha dado a 
la par de la expansión y profundización de la democracia, la 
masificación del acceso a la información y a los medios 
de difusión, creando nuevos espacios para el empodera-
miento de comunidades locales que están reaccionando 
frente a aquellas imposiciones que consideran injustas.

Este trabajo se enmarca dentro de una línea de investiga-
ción que se ha desarrollado con especial fuerza durante 
las últimas décadas, por lo menos en el contexto suda-
mericano, atizada en parte por el aumento y visibilidad 
sustanciales que están adquiriendo los CA; se aprecia un 
mayor interés en estudiar y analizar sus causas, conse-
cuencias y posibles mecanismos de resolución, al emer-
ger una vigorosa discusión continental, heterogénea en 
sus aproximaciones, pero principalmente circunscrita 
a los estudios de caso (Alfie 2013; Aliste y Stamm 2016; 
Acselrad et al. 2010; Carmona y Jaimes 2015; Constantino, 
2015; Folchi 2001; Fuenzalida y Quiroz 2012; Guimarães 
1991; Güiza et al. 2015a; Gómez 2002; Hillón 2014; Legui-
zamón 2015; Lunelli y Castillo 2014; Mullahy y Sabatini 
1995; Munévar y Valencia 2015; Napadensky 2005, 2008, 
2010; Oliveira, Zanquim y Espíndola 2016; Poma 2014; 
Sabatini 1999; Sabatini y Sepúlveda 2002; Vallejos 2008; 
Vélez, Ramos y Alayón 2011). Dentro de este contexto, 
la presente investigación se propuso alejarse de los 
estudios de caso y tomar la dimensión espacial de los CA 
como foco central de la discusión, más allá de su escala 
urbano-metropolitana, abordando su dimensión glo-
bal, subcontinental y de país, contribuyendo con ello a 
ampliar el debate, aún en construcción.

En este sentido, el presente artículo tiene como pro-
pósitos: i) localizar los conflictos ambientales activos 
en Sudamérica y Chile, ii) vincularlos con los datos de 
IED, identificando el origen de los capitales detrás de los 
proyectos que los detonan, entendiendo estos como 
agentes generadores de conflicto; y iii) cruzar los datos 
levantados —CA e IED— e interpretar las cartografías 
resultantes de ello. De conflictos y justicias ambientales

Como se ha mencionado, la cuestión de los CA, en cuan-
to discusión, por lo menos en el contexto sudamericano, 
y remitiéndose con especial atención a los países de len-
gua española, es relativamente nueva, no extrañando 
por ello las precisiones, las delimitaciones y los matices 
constantes en las definiciones que convergen en esta 
línea de investigación. Es así que se ha diferenciado 
entre conflictos ambientales locales (CAL)1 y conflictos 
socioambientales (CSA),2 por cuanto los primeros serían 
una disputa distributiva entre actores relacionados con 
las externalidades (ambientales) derivadas de un uso 
o cambio de uso del suelo; mientras que los segundos 
son causados por el acceso y control de los recursos del 
medioambiente, especialmente la tierra pero también 
el agua, los bosques, mantos minerales, etcétera (De 
la Cuadra 2015; Mullahy y Sabatini 1995; Sabatini 1997; 
Sabatini y Sepúlveda 2002). Otra definición plantea que 
los CA se generan al tensionar la estabilidad histórica 

1 Los CAL son más propios de las áreas urbanas, y estos 
pueden ser variados, como los conflictos generados por la 
instalación de termoeléctricas en ciudades, como en el caso 
de Bocamina II en Coronel (Chile) (Azocar y Napadensky 
2014), o incluso detonados por la construcción de edificios 
en altura, como los conflictos documentados para el caso de 
Buenos Aires (Argentina) (Azuela y Cosacov 2013).

2 Un ejemplo de CSA es el documentado entre los proveedores y 
administradores de infraestructura vial y los aborígenes Tip-
nis, en Bolivia (De la Cuadra 2015). Aquí, la discusión es quién 
tiene derecho sobre las tierras, si los pueblos originarios, 
dado el uso ancestral que hacen de estas, o las empresas 
detrás del desarrollo vial.
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entre una comunidad y su hábitat, confrontación de 
intereses que se da entre actores sobre un medioam-
biente específico (Folchi 2001).

Trabajos como el de Güiza et al. (2015a) pasan revista a 
las definiciones de CA, panorámica que va desde aque-
llas que lo señalan como una disputa frente al acceso, 
control y uso de los recursos naturales, y las que lo 
colocan como una contienda entre distintas formas 
de significar, representar y valorizar culturalmente la 
naturaleza. Sin embargo, y pese a los distingos mencio-
nados, parece existir consenso en considerar los con-
flictos no necesariamente como algo negativo del todo, 
ya que estos son generadores de movilización y cambio 
en las estructuras sociales, y forman parte de la inte-
racción humana y movilización social, donde los actores 
involucrados construyen nuevas redes y amplían las 
existentes (Munévar y Valencia 2015; Poma 2014). No 
obstante, no parece haber consenso a la hora de deter-
minar si los conflictos ambientales son predominante-
mente una cuestión de grupos vulnerables que sienten 
una profundización de las inequidades territoriales 
preexistentes (Vásquez et al. 2008; Vásquez y Salgado 
2009), o más bien son un tema de élites que se movilizan 
para conservar sus condiciones de vida (Aliste y Stamm 
2016), con todo lo que esto puede implicar.

Junto con estas precisiones terminológicas y estos consen-
sos y disensos relativos, existe un amplio debate del cómo, 
cuáles, y desde dónde se deberían resolver los CA —o si es 
necesario resolverlos—, discutiendo aspectos financieros 
en particular (Martínez-Pulido et al. 2015) como positivos 
y negativos en general; tal es el caso de modelos como 
la Resolución de Problemas Basados en Intereses (RPBI), 
Resolución de Problemas Basados en Valores (RPBV) 
(Vallejos 2008), Agendas Interinstitucionales Ambien-
tales (AIA) (Güiza et al. 2015a), estructuras judiciales de 
mediación-conciliación (Ernandorena 2012; Lunelli y 
Castillo 2014; Ferreira Mendes y Miyasaka 2015), Tribu-
nales Arbitrales (Oliveira, Zanquim y Battistello 2016), 
Consultas Previas (Hillón 2014) e Instituciones Anidadas 
(Vélez, Ramos y Alayón 2011). Todos instrumentos que 
buscan hacerse cargo de las contradicciones materiales, 
ideológicas y de visión de mundo detrás de los conflictos 
ambientales (Alfie 2013); sin embargo, la gran mayoría 
se mueve dentro de las leyes del mercado, en un juego 
de internalización de externalidades, compensaciones, 
mitigaciones y reparaciones.

Sin dejar lo expuesto, es relevante consignar que, ya en 
el último tercio del siglo XX, la cuestión de los CA estaba 
presente en la bibliografía anglosajona de forma estable; 
no obstante, a diferencia de Sudamérica y su enfoque 
predominantemente constructivista, el énfasis anglo 
se centra más en cómo estos conflictos son evidencia 
de procesos considerados injustos, poniendo de este 
modo la justicia como el eje central de discusión y 
dejando entrever en los debates y posiciones académi-
cos una mirada mayoritariamente estructuralista.

La justicia es, esencialmente, un set de principios para 
resolver reclamaciones conflictivas; la búsqueda de una 
relación de equidad. Sin embargo, esta toma diferentes 
significados dependiendo del contexto social, geográ-
fico e histórico. Así, la justicia social es una particular 
aplicación de los principios de lo justo, que se ejerce en 
conflictos que surgen fuera de la necesaria cooperación 
social, y por la búsqueda individual de avanzar (Harvey 
2009), pero que depende de nuestra posición social y 
localización histórica (Fainstein 2010; Harvey 1996). En 
otras palabras, se refiere al grado en el cual una socie-
dad particular afronta social e individualmente el trato 
justo, a través de una división imparcial de ventajas y 
desventajas (Dikeç 2009). Siguiendo la lógica del óptimo 
de Pareto —que plantea mejorar las condiciones de un 
individuo sin que ello empeore las de los demás—, el 
principio de justicia social aplica a la división de benefi-
cios y localización de cargas que surgen producto de los 
procesos de emprendimiento (Harvey 2009).

Por su parte, la justicia ambiental busca evitar el impacto 
desigual o desproporcionado de las amenazas ambien-
tales sobre grupos de población en desventaja y, por 
tanto, más vulnerables, impidiendo que instalaciones 
que producen daño y peligros potenciales se encuen-
tren situadas de manera concentrada en lugares donde 
residen grupos étnicos, socialmente empobrecidos y 
con menos posibilidades de presión social y económica 
(Bahadur, Samuels y Williams 1998).

Ya sea justicia, justicia social o justicia ambiental, estas 
poseen una dimensión espacial; componente formativo y 
vital de cómo la justicia o injusticia son socialmente cons-
truidas y temporalmente evolucionadas. Por tanto, la jus-
ticia es una continua dialéctica socio-espacial (Soja 2010). 
De aquí que la aplicabilidad del concepto justicia al espacio 
radica, como objetivo central de la política pública, en la 
búsqueda de una distribución justa de los beneficios y 
mitigación de las desventajas (Fainstein 2010). Siendo en 
sí misma una crítica a los sistemas de exclusión, domina-
ción y oposición (Dikeç 2009), pero que, bajo el sistema 
imperante, sólo aspira a ser distributiva, donde ganadores 
compensan a perdedores (Marcuse 2009), manteniendo 
y manifestando la injusticia en la producción y repro-
ducción de las relaciones de poder, dominación espacial, 
expresión de la lógica del máximo beneficio (Dikeç 2009).

En términos generales, mientras que la discusión 
sudamericana y de habla castellana es de enfoque 
constructivista —se levanta desde lo particular a lo 
general—, donde priman los estudios de caso y, en 
menor medida, aproximaciones geográficas, en la 
literatura anglosajona la discusión se enfoca prin-
cipalmente desde la crítica estructuralista —va de lo 
general a lo particular—, centrándose mucho más en 
la cuestión de la justicia, profundizando en sus alcan-
ces sociales, ambientales y espaciales. De aquí que se 
consideró pertinente plantear una aproximación a 
los CA desde lo espacial, pero no desde el estudio de 
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caso, sino más bien desde una panorámica de escala 
continental y nacional, tomando algunos principios 
desde los cuales construir una hipótesis exploratoria 
e interpretar los resultados del trabajo desarrollado. 
Por lo mismo, y por el carácter panorámico del traba-
jo, no se contempló la profundización en los conflictos 
ambientales catastrados, sin entrar en la casuística, ni 
siquiera como ejemplo, lo que contribuye al buen desa-
rrollo de la amplitud que busca cubrir el artículo.

Los CA como una cuestión espacial

Antes de proseguir es relevante exponer un supuesto, 
cuya adopción no sólo contextualiza la hipótesis, sino 
que también le ofrece sentido procedimental a la meto-
dología de investigación, posibilitando establecer nue-
vos límites a la interpretación de sus resultados.

La concepción del espacio como continente pasivo de los 
procesos sociales ha sido paulatinamente relevada por la 
idea del espacio como campo dinámico, dialéctico, copro-
ductor de experiencias sociales. Así, el espacio producido, 
expresión de forma y proceso, puede ser estudiado como 
una trialéctica, en el entendido de que cada espacio pro-
ducido es a la vez tres espacios, es decir, espacio percibi-
do — por cuanto está constituido por el mundo material, 
físico, tangible—, concebido —por cuanto pertenece al 
mundo de las construcciones imaginarias y represen-
taciones sociales— y vivido —al estar constituido desde 
las experiencias cotidianas, construido desde la simulta-
neidad de lo real e imaginado, espacio de articulaciones 
de complejos símbolos y códigos, sitio de estructuras 
individuales pero también de experiencias colectivas— 
(Lefebvre 2008a, 2008b, 2008c y 2009; Soja 2000, 2003).

Así, y al abrigo de lo expuesto, la hipótesis de trabajo 
plantea que los CA no sólo son evidencias de la exclu-
sión y profundización de las inequidades territoriales, 
en cuanto movilizaciones ex post, o como tema de 
élites, en cuanto movilizaciones ex ante, sino que fun-
damentalmente son trazas, evidencias, una suerte de 
socioindicador de fricciones no resueltas entre escalas 
y concepciones espaciales construidas desde lo global y 
lo local, que, si bien son distintas, y muchas veces de 
intereses contrapuestos, se levantan sobre un mismo 
espacio material.

Para validar la hipótesis, la pesquisa desarrolla una meto-
dología que conjuga datos histórico-económicos con 
información socioambiental, construyendo una serie 
de cartografías y gráficos, los cuales se analizan e inter-
pretan con el propósito de establecer una correlación 
entre Inversión Extranjera Directa (IED), entendida como 
indicador de la presencia de concepciones espaciales 
globales ejercidas sobre espacios locales, y los CA, como 
indicador de la existencia no sólo de un espacio local en 
el sentido material, sino también de un espacio concebido 

desde lo local y friccionado desde lo global, cuestión que 
precisamente detona el CA.

Metodología

De forma sintética, el método aplicado se desarrolla en 
seis fases: i) recopilación, levantamiento, homologación 
e integración de bases de datos con CA; ii) generación de 
gráficos y cartografías de los CA a escala sudamericana 
y nacional; iii) recopilación de información de la IED en 
países sudamericanos y pesquisas del origen de los capi-
tales de inversión detrás de los CA; iv) generación de 
gráficos y cartografías con IED a escala sudamericana y 
nacional; v) cruce de información CA e IED; y vi) análisis 
e interpretación de cartografías y gráficos resultantes 
del cruce de información.

En la primera fase, posterior a los catastros levanta-
dos, y antes de la integración de la bases de datos, se 
procedió a homologar las categorías de CA, utilizando 
para ello las del Environmental Justice Atlas, es decir, 
diez categorías: i) energía nuclear; ii) minería y canteras; 
iii) gestión de residuos; iv) agricultura y silvicultura; v) 
combustibles fósiles y energía; vi) gestión del agua; vii) 
infraestructuras; viii) infraestructura turística; ix) áreas 
de manejo; x) industria y utilidades.

Las fuentes revisadas se circunscribieron en un marco 
temporal, que va desde 1990 hasta 2105. El año 1990 
corresponde a la caída de la última de las dictaduras de 
derecha de Sudamérica, en Chile. Y 2015, a la disponi-
bilidad de información completa, donde se incorporan 
catastros existentes, como los del Environmental Justice 
Atlas,3 los del Observatorio Latinoamericano de Con-
flictos Ambientales (OLCA),4 los del Observatorio de 
Conflictos Mineros de América Latina (OCMAL)5 y los 
de la Coordinadora por la Defensa del Agua y la Vida.6 
Además, se construyeron nuevos, levantados exclu-
sivamente para este trabajo, a partir de prensa escrita 
y plataformas digitales nacionales, como los diarios 
La Tercera7 y El Mercurio,8 más cercanos a la derecha 
política, y Radio Bío-Bío9, con sensibilidad de izquierda. 
Para el caso de la IED, se revisó la información del Banco 
Mundial y el Banco Central de Chile.

No obstante lo pertinente y adecuado que se conside-
ra el enfoque metodológico para los fines perseguidos, 
la información recopilada y su agrupación y forma de 

3 https://ejatlas.org

4 http://olca.cl/oca/index.htm

5 https://www.ocmal.org/

6 http://www.derechoalagua.cl

7 http://www.latercera.com

8 http://www.emol.com

9 http://www.biobiochile.cl
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representación tienen limitantes insoslayables. Con 
relación a la recopilación y agrupación, se trabajó un 
mix entre bases de datos existentes y otras levantadas 
específicamente para este trabajo, y, si bien son diversas 
las fuentes desde las cuales se mapean los CA, especial-
mente en la escala nacional, estas se integran para 
formar una sola base de datos, sumergiendo con ello 
posibles hallazgos respecto de los sesgos inherentes a 
fuentes documentales como prensa, radio u organizacio-
nes no gubernamentales, que suelen no abstraerse de sus 
grupos de interés y sesgos políticos (Aliste y Stamm 2016; 
Carmona y Jaimes 2015).

En segundo lugar, es necesario consignar que no es 
pretensión de este trabajo un desarrollo exhaustivo; 
más bien, persigue localizar espacialmente los CA le-
vantados y generar una serie de cartografías para su 
interpretación, localizando y definiendo su naturaleza, 
no dando cuenta de su complejidad, naturaleza, mag-
nitud o alcance geográfico. De aquí que se haya dejado 
como definición operativa la de CA, en su amplia acep-
ción, dado que las bases de datos usadas y levantadas 
para localizar y cartografiar no hacen distinción si 
estos son CAL, CSA, o si son detonados por stockhol-
ders,10 stakeholders,11 o ambos.

10 Stockholders o accionistas, llevado al ámbito de los conflic-
tos ambientales, especifica aquellos actores, personas u 
organizaciones que tienen propiedades comprometidas en 
un conflicto.

11 Stakeholders o partes interesadas, término que, llevado al 
ámbito de los conflictos ambientales, especifica aquellos 
actores, personas u organizaciones que, aunque no tienen 

Tampoco se puede desconocer, y he aquí el interés de 
cartografiar, que los mapas han sido históricamente 
objetos de poder, o de despoder, en este caso, por cuanto 
pueden ser utilizados para mostrar injusticias (Temper 
et al. 2014), punto relevante para esta materia.

El resultado del análisis e interpretación de la superposi-
ción de información, tanto la económica (con la IED) como 
la socioambiental (con los CA), expresada en gráficos y 
cartografías, fue dando consistencia a la hipótesis aquí 
planteada, pero también evidenció, en sentido clasifica-
torio, más que analítico, la existencia de cuatro tipos de 
países: i) alto en IED y alto en CA; ii) alto en IED y bajo 
en CA; iii) bajo en IED y bajo en CA; y iv) bajo en IED y 
alto en CA. Estos países, a su vez, y esto como parte de la 
propuesta interpretativa del trabajo, se plantean como 
ejemplificación de cinco categorías (ver el cuadro 1): i) 
países cumbres; ii) países meseta; iii) países ciénaga; 
iv) países valle; y v) países cantiles. Sin embargo, estas 
categorías no son únicas ni estáticas, y pueden ser 
precisadas, ajustadas o modificadas según cada caso, 
lugar y momento. También es necesario establecer que 
esta categorización es más bien descriptiva, y no necesa-
riamente analítica.

propiedades comprometidas en el conflicto, si sienten afec-
tados sus intereses.

12 NIMBY, acrónimo anglosajón de Not in My Back Yard, que 
es como se señala a los movimientos ciudadanos que se 
detonan y organizan como reacción a un conflicto ambiental 
(Horah y Heather 1993).

Cuadro 1. Resumen de categorías identificadas 

IED CA Clasificación Observaciones

+ +
Países cumbre. Alta fricción no 
resuelta entre concepciones espa-
ciales, globales y locales.

Correlación entre IED y CA, verificada por origen de capitales de 
inversión detrás de los proyectos que detonan los CA. Comunidades 
locales empoderadas pero con sistemas políticos centralistas.

+ -

Países meseta. Baja fricción entre 
concepciones espaciales, globales 
y locales.

Alta IED y efectivos instrumentos jurídicos-políticos para la resolu-
ción de CA, dados a una mayor precisión de los derechos de propiedad 
privada, o a una mayor definición de los bienes públicos. Comunidades 
locales empoderadas y sistemas políticos más descentralizados.

Países ciénaga. Alta fricción pero 
poca capacidad de reacción o visi-
bilidad por parte de grupos locales.

Alta IED, relajo regulatorio, especialmente medioambiental, indefin-
ición de bienes públicos y derechos de propiedad privada, ausencia de 
mecanismos efectivos para la resolución de CA, comunidades locales 
poco empoderadas o democracias cooptadas; no hay visibilidad de mov-
imientos NIMBY.12

- - Países valle. No se evidencia ten-
sión-fricción global-local.

Correlación entre IED y CA, verificada por origen de capitales de 
inversión detrás de los proyectos que detonan los CA.

- +

Países cantiles. Economías per-
iféricas con poca presencia de 
flujos globales de capital pero alto 
CA; no dan cuenta de fricciones 
entre lo local-global.

Comunidades locales empoderadas, alta visibilidad de grupos NIMBY. 
Alto dinamismo en la inversión nacional, pública o privada, e inexisten-
cia o inoperancia de instrumentos jurídicos-políticos para la prevención 
o resolución de CA, que evidencia falencias en la precisión del derecho 
de propiedad privada, o indefinición de bienes públicos.

Fuente: elaboración propia con base en la interpretación de la cartografía y los gráficos, resultante del cruce de información 
económica y socioambiental.
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IED y CA en Sudamérica

Para delinear el enfoque con el cual se quiere iluminar la 
cuestión de los CA es necesario contextualizar su surgi-
miento y proliferación, especialmente en Sudamérica y 
Chile. Así, es pertinente recordar las últimas décadas del 
siglo pasado, cuando se sentenció la planificación estatal 
como disciplina cuyos instrumentos distorsionaban e 
inhibían el funcionamiento de las leyes de mercado, y, 
por tanto, era necesario su desmonte (Hall 1996; Harvey 
2007; 2009; Pérez 2004). Junto a ello, la apertura eco-
nómica de posguerra y la expansión del pensamiento 
neoliberal fueron dando mayor protagonismo a los 
determinantes extralocales en la forma urbana y en 
la estructuración territorial (Friedmann 1992), expan-
diendo la idea de una ciudad y, por añadidura, un terri-
torio, que se construía por una combinación de poderes 
sin identidad legible, sin asideros, sin transparencia, 
imposibles de manejar, y, por tanto, había que desistir 
de aquel vano intento y permitir el funcionamiento de 
las fuerzas invisibles del mercado (De Certeau 2002; 
Weber 1968). Para comprender el descrédito en el que 
cayó la planificación, vale la pena también tener en cuen-
ta la conversión colectiva que se dio a favor de la visión 
neoliberal, donde el intervencionismo estatal fue sinó-
nimo de “totalitarismo”, y el término eficacia se vinculó 
a la empresa privada, y la ineficacia, al servicio público 
(Bourdieu 1999).

La caída de las barreras regulatorias sobre los terri-
torios nacionales y la disminución de la participación 
estatal en el desarrollo local fueron condiciones nece-
sarias para la ampliación del espacio global de acumu-
lación capitalista neoliberal, que dieron inicio con ello 
a una intensa competencia por la inversión privada y 
los flujos globales de capital. Para ello, los principales 
mecanismos empleados por los gobiernos occidenta-
les involucraron la inversión en infraestructura, los 
subsidios y el relajo regulatorio (Fainstein 2010), trans-
formando las economías locales a través de la privatiza-
ción de tierras, recursos colectivos y servicios públicos, 
y suprimiendo formas no capitalistas de producción 
(Harvey 2004; Maricato 2011). Todo esto significó una 
reestructuración neoliberal, que también fue reconfi-
gurando las relaciones entre nación, Estado y sociedad 
civil, abandonando las políticas de bienestar social en 
favor del emprendimiento orientado a la competitivi-
dad (Novy y Meyer 2009).

La política neoliberal trajo consigo el discurso de los 
derechos y libertades individuales, por sobre los de 
grupo, clase o colectividad, siendo parte de la recon-
figuración sobre los procesos sociales que impone el 
modelo para abrir camino a la acumulación capitalista 
y el mercado de intercambio (Harvey y Potter 2009). 
Se abre paso, de este modo, a una concepción de dere-
chos basada en la propiedad privada y prosperidad 
individual, derechos necesarios para la acumulación 
capitalista y el mercado de intercambio (Marcuse 

2009). Sin embargo, a más de treinta años de la libertad 
neoliberal, lo que se puede observar es una inmensa 
concentración del poder. Cuanto mayor es la escala 
de desenvolvimiento de los tomadores de decisiones, 
mayor concentración del poder; y, por tanto, es menor 
el poder de la gente para incidir en los resultados y 
afectarlos (Marcuse 2009).

Esta visión neoliberal no tardó en llegar a Sudamérica, 
de la mano de sendas dictaduras que impusieron a fuer-
za el nuevo modelo (ver el gráfico 1), promoviendo des-
regulación, privatización y retirada del Estado (Meyer 
y Bähr 2001), desmontando las barreras de entrada al 
capital extranjero, y que al mismo tiempo eliminaban 
las legislaciones que regulaban al territorio, permitien-
do, en una primera instancia, aumentar los flujos de 
capital internacional y la participación de actores priva-
dos en el desarrollo de proyectos tanto privados como 
de asociación público-privada. Esto generó espacios 
económicamente más abiertos, cuyas nuevas formas 
de urbanización y organización territorial han venido 
respondiendo cada vez más a lógicas neoliberales de 
comercialización y generación de valor, que a una pro-
yección centralizada de un ideario colectivo.

En este contexto, la gran mayoría de los Estados sud-
americanos detonaron procesos descentralizadores 
en favor de emergentes actores privados, dejando al 
mercado como el mejor asignador de los usos de suelo, 
en el entendido de que este maximiza beneficios y mini-
miza costos. Siguiendo a Coase (1960),13 si el objetivo era 
aumentar la eficiencia de todo el sistema, las externa-
lidades que un proyecto de inversión podía provocar 
eran consideradas un problema de naturaleza recíproca 
entre las partes en conflicto, asumiendo que preservar 
la eficiencia de las actividades de mayor valor implicaría 
el sacrificio de los intereses de algunos (Acselrad et al. 
2007). De este modo, la responsabilidad de los gobier-
nos era garantizar que los derechos de propiedad de 
las partes estuviesen lo suficientemente bien definidos, 
para que ellas pudieran negociar en forma válida. Sin 
embargo, la reestructuración capitalista sudamerica-
na, montada durante la segunda mitad del siglo XX, ha 
estado fuertemente afectada, tanto por las importantes 
condiciones derivadas de las relaciones coloniales entre 
países como por las asimetrías de poder. Esto dio inicio a 
un período marcado por un aumento de las inversiones 
en proyectos ambientalmente conflictivos, lo que en los 
últimos años se ha visto disminuido, principalmente, 
por la desaceleración económica mundial y la incerti-
dumbre generada en los inversores, tras los múltiples 

13 La intervención del gobierno tal vez es innecesaria. Según 
Coase (1960), nada impide que los actores negocien. Hay nor-
mas y convenciones con respecto a las externalidades; quién 
sea el contaminador o el contaminado dependerá de la legis-
lación. El gobierno debería hacerse a un lado y dejar que las 
partes involucradas solucionen directamente sus problemas.
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conflictos que no han encontrado canales formales y 
legitimados de resolución, tal como muestra el gráfico 1.

El gráfico 1 expone el importante aumento de los pro-
yectos que, en el momento de su visibilidad social, 
construcción, puesta en operación, o posterior a ella, 
detonaron los CA. Es decir, lo que se aprecia aquí no 
sólo es una intensificación de la inversión, sino también 
un cambio de estándar social respecto de lo que es o no 
ambientalmente conflictivo. Entonces, es posible decir 
que el aumento de CA no sólo guarda relación con la 
apertura económica y la desregulación del territorio —o 
con las imprecisiones en los derechos de propiedad y la 
definición de los bienes públicos—, sino con un cambio 
social, porque, al igual que en su momento en los paí-
ses desarrollados la globalización fordista significó la 
creación de un hombre y una sociedad nuevos (trans-
formando el Estado, el mercado, los procesos de trabajo, 
valores, cultura, subjetividades, producción del espacio 
y formas de relación con el ambiente [Maricato 2009]), 
en América del Sur ha venido sucediendo algo similar, 
especialmente en la concepciones de justicia y en la for-
ma de relacionarse y valorizar el medioambiente.

Se ha venido tomando conciencia de que la redistribu-
ción del poder de decisión sobre la inversión, el territo-
rio y su estructuración, no siempre ha significado una 
redistribución de beneficios (Arnstein 1969); de hecho, 
en la mayoría de los países, la redistribución del poder 
ha significado una reconcentración de beneficios. Pero, 
más allá de si los Estados nacionales han reducido su 
tamaño en favor de actores privados, o se han reestruc-
turado para ejercer un rol más dinámico en este nuevo 
escenario mundial, las profundas transformaciones polí-
tico-económicas y jurídicas que ejecutaron los gobiernos 
sudamericanos, a fin de anexarse a la mundialización 
neoliberal y captar los flujos internacionales de acumu-
lación capitalista, permitieron la neoliberalización de la 
naturaleza, la cosificación y fragmentación de esta, bajo 
la lógica de los recursos naturales; el agua se separa del 
suelo; este, del subsuelo y del bosque (Ávila-García 2016). 
Esta lógica ha venido chocando con la disposición de 
otros sujetos sociales que les dan otro sentido a sus terri-
torios, muchas veces asociados a sus propias identidades, 
lo que estaría en el origen de la progresiva diseminación 
de los conflictos ambientales (Acselrad et al. 2010).

Gráfico 1. Proyectos generadores de CA y dictaduras modernas en Sudamérica, 1915-2015

 

Fuente: elaboración propia con base en el catastro de conflictos, en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoame-
ricano de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”.
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Para hacer compatible la mayor apertura y ampliación 
de los mercados, la intensificación de la base productiva 
exportadora primaria, la consiguiente presión sobre el 
medioambiente natural, la aparición masiva de conflictos 
ambientales (Sabatini 1999; Sabatini y Sepúlveda 1998), y 
en respuesta a la ola de judicializaciones de estos, el Banco 
Mundial propuso al continente mecanismos alternativos 
para la resolución de conflictos (Banco Mundial 1996). De 
este modo, entre 1995 y 1998, las legislaciones de varios 
países de América Latina fueron introduciendo mecanis-
mos de arbitraje y resolución de conflictos (Acselrad et al. 
2010). Pero esto no ha significado el fin de los CA. En la 
imagen 1 se puede apreciar un acumulado de la IED en las 
principales economías sudamericanas entre 2000 y 2015, 
y, en paralelo, un acumulado de CA registrados durante el 
mismo período. Al cruzar los datos se puede observar una 
correlación que, con diferencias, es relevante entre volu-
men de IED y número de CA, y que da un primer refuerzo 
a la hipótesis que coloca a los CA como trazas de fricción 
no resuelta entre escalaridades y concepciones espaciales 
distintas que se ejercen sobre un mismo espacio material. 
Lo que eventualmente, y dependiendo del nivel de des-
centralización política, de la democratización en la toma 
de decisiones y el empoderamiento ciudadano, sería una 
forma de relación entre grupos escalarmente distintos.

Como parte de la herencia del Banco Mundial, Brasil 
y Colombia han desarrollado importantes estructu-
ras judiciales para la mediación-conciliación de CA 
(Lunelli y Castillo 2014). Tal es el caso de las Agendas 

Interinstitucionales Ambientales (AIA) (Güiza et al. 2015), 
las consultas previas (Hillón 2014), la Resolución de Pro-
blemas Basados en Intereses (RPBI) (Vallejos 2008) o las 
Instituciones Anidadas (Vélez, Ramos y Alayón 2011) en 
Colombia; Brasil, por su parte, no se ha quedado atrás, 
siendo los Tribunales Arbitrales uno de los mecanismos 
de mayor uso (Oliveira, Zanquim y Battistello 2016). Pese 
a lo anterior, siguen liderando el ranking de CA en Sud-
américa; sin embargo, existe una diferencia apreciable 
(ver imagen 1) que es necesario consignar; mientras que 
la IED de Brasil es casi 400% mayor que la de Colombia, 
es este último quien tiene asociada una mayor conflicti-
vidad ambiental. En otras palabras, Brasil, el país con el 
mayor volumen de IED, debería estar también en lo más 
alto de los CA, mas es superado por Colombia y Chile.

En la misma lógica planteada, dejando de lado una can-
tidad sustancial de información (que va desde datos 
generales hasta los casuísticos, que no son propósito 
de este trabajo identificar), y teniendo presente que 
sólo se están interpretando los datos aquí espacializa-
dos y dispuestos en la gráfica, se establecieron medias 
proporcionales al universo medido, a partir de lo cual 
se clasificaron los países de la siguiente forma:

i. Altos en IED y altos en CA; Chile, Perú.

ii. Altos en IED y bajos en CA; Brasil, Argentina, Venezuela.

iii. Bajos en IED y bajos en CA; Bolivia, Paraguay, Uruguay.

iv. Bajos en IED y altos en CA; Colombia, Ecuador.

Imagen 1. Mapa de la IED y los CA en principales economías de América del Sur, 2000-2015

 

Fuente: elaboración propia con base en catastro de conflictos, en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoameri-
cano de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”, 2000-2015.
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Imagen 2. Mapa y gráfico de CA y origen de capitales de inversión en América del Sur, 2000-2015

Fuente: elaboración propia con base en catastro de conflictos, en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoameri-
cano de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”, 2000-2015.
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Para el primer caso (Chile y Perú), es posible hacer una 
primera conjetura en relación con la fricción no resuel-
ta entre concepciones espaciales globales —trazadas 
por la IED, con actores inversores extranjeros que ven 
el territorio como un espacio de acumulación capita-
lista— y concepciones espaciales locales —señaladas 
por los CA, con actores que conciben su territorio des-
de una geografía de lo cotidiano y que tienen en él un 
valor de uso—. No son un dato menor las importantes 
causas ambientales judicializadas en la justicia ordinaria 
en ambos casos. Para el segundo grupo (Brasil, Argen-
tina, Venezuela), igualmente alto en IED, pero bajo en 
CA, resulta relevante este cambio de tendencia, siendo 
posible aventurar que los motivos de Venezuela, dada 
su contingencia política, sean por la poca visibilidad 
pública de los CA, más que por la inexistencia de ellos.

Para el tercer grupo (Bolivia, Paraguay y Uruguay), su 
resultado es predecible, cuestión que no resta mérito 
para estudiar su explicación, dados los devenires histó-
ricos y contextos geográficos de cada uno. Los últimos 
en la lista son Colombia y Ecuador, que, al igual que el 
segundo grupo, escapan a la norma, pero en sentido 
inverso, es decir, a pesar de bajo IED, son altos en CA.

Lo que no se puede apreciar en la imagen 1 es la proce-
dencia de los capitales que conforman la IED, cuestión 
que es abordada en la imagen 2, donde sí es posible 
identificar los países donde se localizan las casas matri-
ces de las grandes corporaciones y transnacionales que 
invierten en Sudamérica. Esta desagregación también 
permite identificar el nivel de conflictividad ambiental 
que generan las inversiones en los contextos locales.

Siguiendo con la imagen 2, los capitales de origen 
canadiense son los de mayor conflictividad ambien-
tal, suponiendo con ello que son los que tienen mayor 
impacto local; les siguen inversiones norteamericanas 
y españolas, y en un grado menor, Inglaterra, Sudáfri-
ca, China y Australia. Cada punto puesto en el mapa 
localiza el origen del capital, o de la IED, que ha deto-
nado un CA. Cada línea que se origina en estos puntos 
termina en la localización del conflicto que detona. Así, 
lo que se está localizando en el espacio son procesos 
de fricción y resistencia entre concepciones espacia-
les, globales y locales, con intereses distintos, contra-
puestos y muchas veces incompatibles. Dependerá de 
cada caso, de cada realidad, si estos se transforman en 
momentos de elaboración y reelaboración de nuevos 
discursos y prácticas de los grupos e individuos, que, 
buscándolo o no, se ven inmersos en los CA y, por 
tanto, transformados en sujetos políticos, que, en su 
interacción, su contingencia y sus devenires, van defi-
niendo y redefiniendo sus objetivos.

Sin duda, y como muestra la imagen 3, el panorama geo-
gráfico de los CA, por lo menos para el período 2000-
2015, está en la costa oeste del continente y, en menor 
medida, en su costa este, circunscrita especialmente a 
Brasil, concentrándose preferentemente en la actividad 
de minería. Mucho más abajo, y en orden de prelación, 
están los vinculados a: 4) agricultura, silvicultura e 
industria forestal; 5) combustibles fósiles y energía; 
6) administración de agua y energía. Los sigue un gru-
po minoritario, constituido por 7) infraestructura de 
transporte y telecomunicaciones; 8) industria química 
y de alimentos; y 1) energía nuclear.

Imagen 3. Mapa y gráfico con CA, por localización y tipo, en América del Sur, 2000-2015

 

Fuente: elaboración propia con base en catastro de conflictos, en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoameri-
cano de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”, 2000-2015.
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Lo anterior está en línea con lo registrado y publicado 
en estudios de caso, como por ejemplo, las luchas por el 
agua en Argentina (Guerrero 2011; Guerrero et al. 2015), 
las disputas en contra de represas y trasvases de ríos en 
Colombia (Leguizamón 2015; Munévar y Valencia 2015), 
y Chile (Reyes y Rodríguez 2015), y por las actividades 
extractivas en Brasil (De Jesus y Gomes 2012), entre otras. 
Debe tenerse en mente que los problemas ambientales 
son inherentemente conflictivos, difíciles de cuantificar, 
identificar sus causas, responsables, y precisar quiénes 
se benefician y perjudican con ellos (Guimarães 1991). De 
aquí lo relevante de los estudios de casos, y más aún de los 
movimientos sociales que pueden suscitar.

IED y CA en Chile

Chile no ha sido la excepción en el continente; el déficit 
infraestructural al término del régimen militar (1989) se 
calculó en aproximadamente unos US$6.000 millones, 
lo que contrastaba con el presupuesto anual de US$300 

millones del Ministerio de Obras Públicas (MOP), de 
los cuales tres cuartos se utilizaban en manutención, 
haciendo insalvable la brecha infraestructural con que 
había sido entregado el país, que no sólo se estimaba 
como déficit, sino que también se hablaba de la IED que 
inhibía. De este modo, el primer gobierno democrático 
tras el régimen decidió activar el sistema de concesio-
nes consignado en el artículo 60 n.10 de la Constitución 
Política de 1980 y en el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) 
del Ministerio de Obras Públicas (MOP), n.591 de 1982, 
donde el primero fijaba las normas que regularían la 
concesión de bienes del Estado, y el segundo especifica-
ba la ejecución, reparación y manutención de las conce-
siones. La llegada de la democracia en 1990 y la decisión 
de mantener los pilares de la refundación económica y 
social implementada por el Régimen Militar desde 1973, 
hasta ese momento, se profundizaron con la elimina-
ción de barreras que impedían el libre funcionamiento 
de las fuerzas de mercado, abriendo nuevos nichos para 
la inversión privada y provisión de infraestructura 
pública (Mattos y Riffo 2005).

Gráfico 2. CA y período de dictadura en Chile, 1915-2015

 

Fuente: elaboración propia con base en catastro de conflictos, en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoameri-
cano de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”, “Coordinadora por la Defensa del 
Agua y la Vida”, más prensa chilena, Emol.cl, La Tercera y Radio Bío Bío.
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Con la activación del sistema de concesiones y la aper-
tura de nuevos mercados a la inversión privada, el relajo 
regulatorio, los incentivos a la inversión y la disminu-
ción de la carga impositiva establecida por el régimen 
militar se mantuvieron, al igual que la objetualización 
de la naturaleza, bajo la forma de recurso natural apro-
piable y explotable. De manera paralela fueron aumen-
tando las inversiones en proyectos ambientalmente 
conflictivos. El gráfico 2 muestra los registros de pro-
yectos que fueron generando conflicto; sin embargo, 
ha de tenerse en cuenta que estos son acumulativos, es 
decir, no se registra el inicio, y menos aún el cierre del 
conflicto (muchos de los presentes en los últimos años 
siguen vigentes y sin resolución aparente). Esto ocu-
rre porque gran cantidad de CA se han judicializado al 
amparo de la justicia ordinaria, con procesos complejos, 
dilatados, y en tribunales que muchas veces no tienen 
las competencias, ni el expertise ambiental requerido.

Chile, en la clasificación planteada, está en el primer 
grupo, es decir alto-alto, pero los CA no se distribuyen 
homogéneamente sobre el país, ni tienen igual presen-
cia las distintas categorías de CA. Al contrario, existen 
concentraciones significativas en número y tipo, las 
que quedan de manifiesto en la imagen 4. La región del 
país que concentra el mayor número de CA es la región 
Metropolitana (donde se encuentra la capital de Chile), 

pero casi la mitad de estos son por gestión de residuos, 
lo que está en línea con la concentración de población, 
que es cerca del 50% del país. La sigue la región del Bío-
Bío, donde casi un tercio de los CA está asociado a la 
administración de agua y energía, y de esto, casi su tota-
lidad se relaciona con la producción de energía (de la cual 
es exportadora neta). En tercer lugar está la región de 
Valparaíso, donde la mayoría de los CA se relacionan con 
los combustibles fósiles y la energía; cabe mencionar 
que en sus costas está la principal refinería estatal del 
país (Empresa Nacional del Petróleo, ENAP). Estas tres 
regiones, en el mismo orden, son las principales concen-
traciones poblacionales. Después siguen las regiones de 
Atacama y de Aisén, respectivamente, y con la misma 
cantidad, ocupando el sexto lugar, están las regiones de 
Coquimbo, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.

En el gráfico de la imagen 4, ordenado en la horizon-
tal desde la zona norte, al extremo izquierdo, hasta la 
zona sur, por el derecho, es posible apreciar cómo en 
las primeras regiones —las del norte— predominan los 
CA de clasificación minera. En la zona centro predomi-
nan los del tipo (3) (gestión de residuos). En el centro sur, 
los (4) (agricultura, silvicultura e industria forestal), y 
(5) (combustibles fósiles y energía). En las regiones del 
sur, la mayoría son CA del tipo (6) (administración de 
agua y energía).

Imagen 4. Mapa y gráfico de CA en Chile, desagregados por región y tipo prevalente, 1990-2015

 

Fuente: elaboración propia con base en catastro de conflictos en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoamerica-
no de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”, “Coordinadora por la Defensa del 
Agua y la Vida”, más prensa chilena, Emol.cl, La Tercera y Radio Bío Bío.
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Tomando en cuenta lo anterior, es pertinente presentar 
la diferencia que plantea Storper (citado en Veltz 1999) 
entre procesos de territorialización y de localización de 
actividades, por cuanto el primero significa una ubica-
ción en el territorio dependiente de la fuente de recur-
sos, territorialmente específicos, activos locales en los 
que se incluye necesariamente la proximidad geográfica, 
cuestión que no se da en la localización, donde esta es 
una opción, una estrategia. Es decir, los CA extractivis-
tas, tanto los mineros del norte como los de explotación 
hidroenergetica del sur, se originan por procesos de 
territorialización, donde no hay alternativas de ubica-
ción, no es posible trasladar el filón de cobre o el salto de 
agua. En contrapartida, los CA de la zona central son pro-
ducto más bien de estrategias de localización, infraes-
tructuras que tienen posibilidad de relocalización.

Para el período catastrado se logró identificar, tanto en 
las bases de datos consultadas como en las levantadas 
para este trabajo, un total de 201 CA, donde, al reagru-
parse por tipo (ver el gráfico 3), se aprecia una alta par-
ticipación de la actividad extractivista, especialmente 
del tipo (2) (minería), sólo superada por los vinculados 
al tipo (6) (gestión del agua y energía). Los siguen, corre-
lativamente, combustibles fósiles y energía; gestión de 
residuos; infraestructura y transporte; industria quími-
ca y de alimentos; agricultura, silvicultura e industria 
forestal; y marginalmente, energía nuclear. Lo primero 
que se puede concluir es que el cambio productivo y el 
giro económico que se han venido dando en los últimos 
años hacia los servicios se ven reflejados en la alta partici-
pación de las infraestructuras, en especial de trasporte 

y gestión de residuos, agua y energía, sobre todo en las 
regiones centrales y más pobladas del país. A la vez, 
también es cierto que la matriz productiva primaria 
sigue estando muy presente, especialmente en los 
extremos norte y sur. Cuestión que hace pensar que la 
forma en que en los próximos años se resuelvan o abor-
den los CA tendrá diferencias geográficas significativas, 
en atención a las condiciones ya expuestas.

Otra cuestión relevante que es posible extraer del grá-
fico 3, donde se desagrega la IED por rubro asociado a 
tipo de CA, es el correlato directo entre IED y CA, que, 
si bien está siempre presente, se da de forma desigual, 
siendo nítido en el caso de los CA de los tipos 2, 5, 6, 7 y 
8. Llama la atención lo que ocurre con los tipo 3 (gestión 
de residuos), donde la inversión es la más baja, pero la 
conflictividad asociada a ello es la tercera, en térmi-
nos del número de conflictos. Esto, en parte, se puede 
explicar por la cercanía de estas inversiones a centros 
altamente poblados.

Consideraciones finales

El espacio mundial es la arena en la cual los conflictos 
entre los distintos grupos toman lugar. El auge del neo-
liberalismo, la desestabilización del sistema fordista y 
el fin de los contrarrelatos, como lo fue en su momento el 
comunismo, han generado una fuerte redistribución de 
objetivos que ha tensionado la escala global de acumula-
ción capitalista, la nacional facilitadora, la regional coop-
tada por el centralismo y la local de resistencia.

Gráfico 3. Tipos de CA e IED, por sector, en Chile, 1990-2015

 

Fuente: elaboración propia con base en catastro de conflictos, en “Environmental Justice Atlas”, “Observatorio Latinoameri-
cano de Conflictos Ambientales” y “Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina”, “Coordinadora por la Defensa del 
Agua y la Vida”, más prensa chilena, Emol.cl, La Tercera, Radio Bío Bío y Banco Central de Chile.
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Los conflictos ambientales y su estudio, por lo menos en 
Sudamérica, han estado principalmente dirigidos a los 
estudios de caso. De aquí que el enfoque desarrollado en 
este trabajo se considere novedoso, por cuanto propone 
una primera clasificación de países, integrando dos datos 
gruesos pero significativos, uno histórico-económico 
—Inversión Extranjera Directa— y otro socioambiental 
—conflictos ambientales—, lo que permite construir una 
panorámica sobre la cual se desprenden observaciones 
iniciales que pueden dar pábulo a posteriores trabajos 
de profundización, donde se integren otras variables.

La fortaleza de la metodología está en su simplicidad y 
capacidad de ganar complejidad, a medida que se tenga 
mayor información disponible, abriendo, sin embargo, 
una primera clasificación, que expone condiciones prede-
cibles, pero también singularidades, anomalías, identifica-
das bajo las consignas alto-bajo, bajo-alto, que relativizan 
la hipótesis exploratoria que guio este trabajo. Otra for-
taleza es la relativamente fácil actualización de la infor-
mación necesaria para aplicar la clasificación y activar la 
discusión, siendo replicable en otros continentes y escalas.

La debilidad del método planteado está en que no expli-
ca el porqué de lo que expone, no relaciona causalida-
des, aunque aquí se ha arriesgado una hipótesis sobre 
ello que debe ser comprobada país a país. Otra limitante 
es la parcialidad, y también el posible sesgo de la infor-
mación levantada. Pese a ello, sigue considerándose un 
interesante y perfectible método para enriquecer la 
discusión más allá de los estudios de caso.

En relación con la hipótesis exploratoria, la aproxima-
ción a escala continental y nacional visibilizó la corre-
lación entre CA e IED. Sin embargo, también fue posible 
identificar casos donde esto no es claro. Ambas condicio-
nes son relevantes, puesto que la primera refuerza la hipó-
tesis exploratoria que guio esta pesquisa, mientras que la 
segunda abre nuevas líneas de investigación en relación 
con la precisión de los factores de desacoplamiento.

Con todo, es posible decir que un conflicto ambiental 
no es únicamente una disputa con relación a condicio-
nes medioambientales o de equidad, tampoco es sólo 
la evidencia de asimetrías de poder no resueltas, o la 
movilización de élites para conservar sus condiciones 
de vida, sino que es la colisión de concepciones espacia-
les en contraposición, construidas por grupos sociales 
con intereses y escalas distintos, desencuentro entre 
espacios concebidos desde las globales lógicas de acu-
mulación capitalista y desde las lógicas locales de lo 
cotidiano, pero que se levantan sobre un mismo espacio 
material. Esta fricción y este desencaje son de interés, 
en la medida que proporcionan una nueva lectura de los 
CA, que cuestiona si su resolución pasa sólo por la esca-
la local o nacional, o necesariamente se debe imbricar la 
escala global, con lo que se amplían y, posiblemente, 
reestructuran el orden de significación y las escalas que 
se requiere establecer para discutir y resolver los CA.

Por último, la propuesta antepone un necesario ejerci-
cio de resignificar la variable espacial como una cues-
tión fundamental en la comprensión amplia de los CA, 
abriendo la discusión hacia nuevos mecanismos de 
gobernanza territorial, cuyo fin sea establecer estriba-
ciones significativas entre las distintas concepciones 
espaciales, globales y locales, que sobre un mismo espa-
cio se pueden construir y pugnar, rubricando el ajuste 
bidireccional propio de estos procesos. Es decir, lo local 
se ajusta a lo global, y lo global a lo local, promoviendo 
las condiciones para simetrías mínimas de poder.
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